
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 13 de setiembre de 2023

En San José, a las diez horas con cinco minutos del trece de setiembre del dos mil veintitrés, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto Garita

Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-004443-0007-CO 2023022923 RECURSO DE
AMPARO

No ha  lugar  a  la  gestión  formulada por  Pi  Yen Wang Tsai.  El
magistrado Rueda Leal pone nota.

23-010592-0007-CO 2023022924 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-014225-0007-CO 2023022925 RECURSO DE
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  consignado  en  los  nombres  y  los
cargos de la parte dispositiva de la sentencia No. 2023022222 de
las 09:15 horas del  08 de setiembre de 2023,  en los términos
esbozados en el considerando II de este pronunciamiento, a fin
que  se  lea  de  la  siguiente  manera:  "Se  declara  con  lugar  el
recurso. Se ordena a Ángel Andrés Ávila Barboza y Ana Lorena
Boniche Álvarez, por su orden, director médico y jefe de Gestión
de Recursos Humanos, ambos del Hospital de Upala, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan y coordinen lo
necesario a efecto que en el plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se cancele a la amparada lo
que se le adeuda por sus incapacidades correspondientes a los
periodos  "del  06  al  07  de  octubre  de  2019,  boleta
n.°A00250419002061, por 2 días; del 21 de noviembre al 01 de
diciembre de 2020, boleta n.°5169199Z, por 11 días; del 05 al 05
de febrero de 2023, boleta n.°A00250423000703, por 1 día; del 12
al 12 de febrero de 2023, boleta n.°A00250423000844, por 1 día;
del 25 al 25 de febrero de 2023, boleta n.°A00250423001122, por
1  día;  del  26  de  febrero  al  27  de  febrero  de  2023,  boleta
n.°A00250423001138, por 2 días; del 12 al 12 de marzo de 2023,
boleta n.°A00250423001500, por 1 día; del 17 al 17 de marzo de
2023, boleta n.°A00250423001665, por 1 día y del 27 al 29 de
marzo de 2023, boleta n.°A00250423001882, por 3 días”, en caso
de que estas no le hayan sido canceladas y de conformidad con
los reajustes que se deban realizar en virtud de los permisos sin
goce de salario de la recurrente”. Notifíquese.

23-014393-0007-CO 2023022926 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material consignado en el nombre y el cargo de
la parte dispositiva de la sentencia No. 2023021549 de las 09:15
horas del 1º de setiembre de 2023, en los términos esbozados en
el considerando II de este pronunciamiento, a fin que se lea de la
siguiente manera: "Se declara con lugar el recurso. Se ordena a
Jenny Arias Ocampo, en su condición de Directora General a.i.
del Área de Salud de Coronado, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el
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plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se cancele a la amparada lo que se le adeuda por sus
incapacidades correspondientes al "30 al 31-01-2023, 16 al 18-02-
2023, 20-02-2023, 21 al  24-02-2023, 27 al 28-02-2023, 01- 03-
2023, 02 al 03-03-2023, 08 al 09-03-2023, 10-03-2023, 13 al 15-
03-2023, 16 al 17-03-2023, 19 al 21-03-2023 y 22 al 24-03-2023,
en  caso  de  que  estas  no  le  hayan  sido  canceladas  y  de
conformidad con los reajustes que se deban realizar en virtud de
los permisos sin goce de salario de la recurrente”. Notifíquese.

23-014801-0007-CO 2023022927 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena desglosar el escrito recibido mediante el sistema de fax
de la Sala a las 09:37 horas del 30 de agosto de 2023, para que
sea tramitado  como un asunto  nuevo y  se resuelva  lo  que en
derecho corresponda.

23-015610-0007-CO 2023022928 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora
de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  el  cumplimiento  de  lo
dispuesto en la Sentencia N° 2023-018449 de las 09:30 horas del
28 de julio de 2023, bajo la advertencia de ordenar el testimonio
de piezas ante el  Ministerio Público por el  delito previsto en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

23-015930-0007-CO 2023022929 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-016535-0007-CO 2023022930 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  del  Hospital  San  Rafael  de  lo  indicado  en  el  último
párrafo del IV considerando de esta sentencia y las autoridades
de la Sucursal  de Alajuela de la C.C.S.S. de lo indicado en el
último párrafo del V considerando de esta sentencia.

23-017567-0007-CO 2023022931 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  Douglas  Montero
Chacón,  a  Vanessa  Villalobos  Villalobos  y  a  Federico  Jiménez
Loría, bajo ese mismo orden Director General, Jefe del Servicio
de Neumología y Director de Farmacia y Coordinador del Comité
Local de Farmacoterapia, todos del Hospital México, así como a
Marino  Ramírez  Carranza  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su
orden,  Gerente  Médico  y  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social,  o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que DE
INMEDIATO  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones  pertinentes  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  N°[VALOR  001],  reciba  el  tratamiento  con  el
medicamento "Nintedanib”, en la dosis y por el plazo señalado por
su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a
los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso.-

23-017822-0007-CO 2023022932 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-018150-0007-CO 2023022933 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-018306-0007-CO 2023022934 CONSULTA
JUDICIAL

Se rechaza de plano la acción de inconstitucionalidad presentada.
Ergo, continúese el trámite de este expediente únicamente como
consulta  judicial  en  los  términos  planteados  por  el  tribunal
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consultante.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  ordena
hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.

23-018444-0007-CO 2023022935 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas suscribe
nota. Notifíquese.

23-018569-0007-CO 2023022936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonel Salas Araya,
en su carácter de director, y Kenderlin Cerdas Hernández, en su
condición de médico general, ambos funcionarios de la Unidad de
Atención Integral 20 de Diciembre de 1979, o a quienes ocupen
sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la
cita programada para el 22 de setiembre de 2023 en el Centro de
Atención Integral en Salud Siquirres efectivamente tenga lugar en
esa  fecha.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a  quienes
ocupen sus cargos, que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  La  magistrada  Garro  Vargas  suscribe  nota.
Notifíquese.

23-018784-0007-CO 2023022937 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto al
Hospital San Rafael de Alajuela, en virtud de la dilación incurrida
en programar la cirugía que el recurrente requiere en su rodilla
derecha.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  Pablo  Mora
Leiva,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargo, giren las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  al  recurrente  se  le  realice  la  cirugía  que
requiere,  todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición médica que lo impida. Se advierte a la recurrida que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté  más gravemente penado.  Se condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Se declara sin lugar el recurso contra
el Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y Paz y el Hospital de
San Carlos. Tomen nota las autoridades del centro penal recurrido
y del Hospital San Rafael de Alajuela, de lo señalado en el último
párrafo  del  considerando  V  de  la  presente  sentencia.  El
magistrado Rueda Leal y la magistrada Garro Vargas consignan
notas de manera separada. Notifíquese.-

23-018845-0007-CO 2023022938 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el V considerando de esta sentencia.
Los  magistrados  Rueda  Leal  y  Cruz  Castro  ponen  nota.  La
magistrada Garro Vargas pone nota.
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23-018864-0007-CO 2023022939 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y a Manuel Elías Navarro Correa, respectivamente,
en  su  condición  de  Directora  General  y  de  Coordinador  en
ejercicio del Servicio de Radiología, ambos del Hospital San Juan
de Dios o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus
competencias,  a fin de que, en el plazo de un mes, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se emita el reporte de la
tomografía  axial  computarizada  que  se  realizó  a  la  recurrente
[NOMBRE  001]  el  27  de  agosto  de  2023.  Se  apercibe  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-018959-0007-CO 2023022940 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, Néstor Azofeifa Delgado y Hellen Garita Zamora, por su
orden  directora  general,  jefe  del  servicio  de  Medicina
(Endocrinología) y jefa de la especialidad de Nutrición, todos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  así  como  a  Paula  Vanessa
García  Navarrete  y  Emmanuel  Calvo  Alvarado,  por  su  orden
directora y coordinador médico de la clínica, ambos del CAI Luis
Paulino  Mora  Mora,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que
coordinen, giren las órdenes y realicen las gestiones que estén
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para que: 1)
dentro  del  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS  contado  a  partir  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  lleve  a  cabo  una  reunión
interinstitucional  entre  las  autoridades  hospitalarias  y
penitenciarias en la que se determine el plan de acción para que
el  tutelado  pueda  llevar  la  bitácora  de  sus  niveles  de  azúcar,
según lo prescrito por el médico tratante, con estricta observancia
de  las  medidas  de  seguridad  que  correspondan,  tomando  en
consideración el  hecho  probado j)  de este  pronunciamiento;  2)
que garanticen el traslado efectivo del privado de libertad, se lleve
a cabo la cita programada en el servicio de Nutrición del Hospital
San Rafael de Alajuela para el  22 de setiembre de 2023, y se
defina el plan de manejo por seguir en atención a su condición
médica,  según el  criterio  del  especialista  a  cargo del  caso.  Lo
anterior  se dicta  bajo  estricta  responsabilidad y  supervisión del
médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social y al Estado al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La
magistrada Garro Vargas pone nota.  Desglósense el  escrito de
interposición  incorporado  al  expediente  electrónico  a  las  11:58
horas del 9 de agosto de 2023, el informe rendido por la directora
del  CAI  Luis  Paulino  Mora  Mora,  incorporado  al  expediente
electrónico a las 14:35 horas del 23 de agosto de 2023, el informe
rendido  por  la  directora  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,
incorporado al expediente electrónico a las 9:00 horas del 24 de
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agosto  de  2023,  así  como  el  informe  rendido  por  la  jefa  del
servicio  de  Cirugía  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,
incorporado al expediente electrónico a las 9:00 horas del 24 de
agosto  de  2023,  a  los  efectos  de  que  -en  los  términos  del
considerando  V  de  esta  sentencia-  sean  tramitados  en  el
expediente nro. 23-001600-0007-CO, donde se resolverá lo que
en Derecho corresponde. Notifíquese.

23-018981-0007-CO 2023022941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena
a  MARINO  RAMÍREZ  CARRANZA,  en  condición  de  Gerente
Médico  y  a  RICARDO  PÉREZ  GÓMEZ,  en  condición  de
Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como,
a KRISIA DÍAZ VALVERDE, en condición de Directora General, a
RUDDY CANALES VARGAS, en condición de Jefe de Sección de
Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Oncología,  a  MARÍA  DEL
CARMEN  ALVARADO  ROBLES,  en  condición  de  Jefe  del
Servicio  de  Farmacia  y,  a  DANIEL  UGALDE  MONTERO,  en
condición  de  Coordinador  del  Comité  Local  de  Farmacoterapia
todos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez de  la
Caja Costarricense de Seguro Social  o a quienes ocupen esos
cargos que, de forma INMEDIATA, luego de la notificación de esta
resolución,  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el
medicamento prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por
su médico tratante, bajo su estricta responsabilidad y supervisión,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
medicamento.  Todo  bajo  apercibimiento  que,  de  no  acatar  la
orden dicha,  incurrirán en el  delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez salva el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

23-019025-0007-CO 2023022942 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-019218-0007-CO 2023022943 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez
Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  respectivamente,  en  su
condición de Directora General y de Jefa del Servicio de Cirugía,
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen
esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que el
amparado [NOMBRE 001] sea atendido por el médico especialista
el 22 de setiembre de 2023, conforme a lo informado, siempre que
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  apercibe  a  las
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
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parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-019340-0007-CO 2023022944 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de
la Sección de Cirugía de la Especialidad de Urología, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ejerzan
esos cargos,  que  dispongan de  manera  pronta  y  oportuna  las
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo
máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de
la  presente  sentencia,  se  practique  la  cirugía  a  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]. Todo bajo el
criterio de su médico tratante y si otra causa médica no lo impide.
Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada
Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.-

23-019468-0007-CO 2023022945 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal  ponen nota.  La magistrada Garro  Vargas consigna
nota.

23-019740-0007-CO 2023022946 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura,  Sugeidy  Cortés  Sánchez  y  Pablo  Mora  Leiva,  por  su
orden directora general a.i., jefa del Servicio de Gineco Obstetricia
y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  todos  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos,
que  de  manera  inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del
marco de sus competencias respectivas, a efectos que: 1) el 19
DE SETIEMBRE DE 2023, fecha indicada en el informe rendido a
la Sala, se valore a la tutelada en el servicio de Ortopedia de ese
nosocomio y se defina el plan de manejo por seguir en atención a
su condición médica.  2) Dentro del  plazo máximo de UN MES
contado a partir la notificación de esta sentencia, a la amparada
se  le  realice  la  cirugía  que  requiere  por  parte  del  Servicio  de
Gineco-obstetricia  del  citado  nosocomio,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumplieren o no la
hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe
nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen nota conjunta. Notifíquese.

23-019762-0007-CO 2023022947 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
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disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

23-019875-0007-CO 2023022948 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Guillermo
Mendieta  Ramírez  y  a  Rafael  Mora  Castrillo,  bajo  ese  mismo
orden  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología  y
Obstetricia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a
la  amparada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.
Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención
médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso.-

23-019967-0007-CO 2023022949 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus respectivos
cargos de directora y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital San Juan de Dios o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le realice al recurrente la cirugía
prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación
de las circunstancias médicas de la paciente que contraindiquen
el  procedimiento  quirúrgico.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los magistrados Castillo  Víquez y Garro  Vargas
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-019980-0007-CO 2023022950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra
el  hospital  recurrido  por  la  dilación  de  llevar  a  cabo  la  cirugía
oftalmológica  del  amparado.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  sus  respectivas
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condiciones  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes en su
lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice
la  cirugía  requerida  por  el  amparado,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre y
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal  procedimiento.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
organización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la  pandemia de coronavirus COVID-19.  Se les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Tomen
nota las autoridades del Centro de Atención Institucional Adulto
Mayor de lo dispuesto en la parte final del considerando VIII de la
presente sentencia. En lo demás se declara sin lugar el recurso.
Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La
magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-020021-0007-CO 2023022951 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-020064-0007-CO 2023022952 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción.

23-020265-0007-CO 2023022953 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo y
José Reinaldo Solórzano Marín, por su orden director general a.i.
y jefe del Servicio de Radiología, ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen
dichos cargos, que de forma inmediata a la notificación de esta
resolución,  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias respectivas para que, dentro del plazo no mayor a
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia y,
en caso de que aún no hubiere ocurrido, al amparado se le realice
el estudio de colon por enema que le fue prescrito. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020299-0007-CO 2023022954 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los
cargos  de  directora  y  jefe  de  Seguridad,  ambos  del  Centro
Nacional de Atención Específica, que giren las órdenes y realicen
las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
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competencias para que,  en caso de que el  privado de libertad
solicite un nuevo traslado a una clínica odontológica privada, en
acatamiento  del  protocolo  establecido  para  ello,  coordinen  el
traslado efectivo del paciente a su cita sin dilaciones indebidas,
con  disposición  de  las  medidas  de  seguridad  determinadas  al
efecto.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los  magistrados  Cruz
Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas
pone nota. Notifíquese.

23-020382-0007-CO 2023022955 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero
Chacón  y  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  por  su  orden  director
general y jefe del servicio de Cirugía General del Hospital México,
o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de
UN MES contado  a partir  la  notificación de esta  sentencia,  se
realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-020476-0007-CO 2023022956 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los
cargos de Directora Médica y Jefe del Servicio de Ginecología,
ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  que  giren  las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente sentencia,  a  la  amparada se le  realice  la  cirugía  que
requiere en el Servicio de Ginecología del hospital recurrido, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo  impida.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
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Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-020477-0007-CO 2023022957 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena al  Dr.  Guillermo
Mendieta Ramírez, Subdirector a cargo de la Dirección General y
al Dr. Ruddy Canales Vargas, Jefe de Sección de Cirugía y de la
Especialidad  de  Urología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.
Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes en su lugares ejerzan esos
cargos, dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  se  realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que
necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que
lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-
operatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-020491-0007-CO 2023022958 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja
Campos, en su condición de Director General  y a Vyria Castro
Acuña,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Ginecología,
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos,  para que en un plazo no mayor  a  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la
paciente  sea  intervenida  quirúrgicamente  por  el  procedimiento
objeto  de  este  proceso  de  amparo,  esto  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, mientras que
una variación de las  circunstancias  médicas de la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de veinte  a  sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté  más gravemente penado.  Se condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

23-020497-0007-CO 2023022959 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y Marvin Yglesias Rosales, por su orden subdirector y
jefe a.i. de la especialidad de Cirugía Genera, ambos del Hospital
Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o a quienes ocupen los cargos,  que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contados a partir de
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la notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le realice
la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-020530-0007-CO 2023022960 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020533-0007-CO 2023022961 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Melissa Jiménez Morales, en condición de directora general y
jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela. o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que dispongan lo necesario para que, en la fecha en la que se
comprometieron en su informe, sea el 31 de octubre de 2023, el
coordinador  del  Cirugía  Ambulatoria,  valore  a  la  amparada  y
defina si es candidata para la cirugía que reclama. Adviertan las
autoridades  recurridas  que  de  ser  así,  ese  procedimiento
quirúrgico deberá realizarse dentro de los tres meses siguientes a
la notificación de este pronunciamiento, siempre que este no se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro, salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

23-020537-0007-CO 2023022962 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  amparo,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Castillo
Víquez consigna nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-020539-0007-CO 2023022963 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida
de  lo  dispuesto  en  la  parte  final  del  considerando  V,  de  esta
sentencia.-

23-020714-0007-CO 2023022964 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez, en su condición de Director General a.i., a Hugo Dobles
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Noguera,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  y  a
Carolina Mejías Soto,  en su condición de Directora Médica del
Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias que
estén dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de que en
un plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se le realice la resonancia magnética que le fue
prescrita al recurrente y, dentro de ese mismo plazo, se le atienda
en el Servicio de Ortopedia con el resultado de ese examen. Lo
anterior, también siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden
dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-020722-0007-CO 2023022965 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Hospital
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, a Daver Vidal Romero, en su
condición de Director Médico y a Juan Manuel Currea de Brigard,
en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias para
que, en un plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta resolución, coordinen y definan la prioridad de
ejecución  de  los  tres  procedimientos  quirúrgicos  que  tiene  el
recurrente pendiente en la Caja Costarricense de Seguro Social.
Además, dentro de ese plazo, se deberá ejecutar al menos una de
las cirugías y se le deberá señalar fecha probable -en atención a
las  condiciones  médicas  del  tutelado-  para  el  resto  de
intervenciones  quirúrgicas  y  se  le  deberá  ejecutar  las  mismas,
dentro  del  plazo  de  DOCE  MESES,  contado  a  partir  de  la
realización  de  la  primera  cirugía.  Todo  esto  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, mientras que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años,  o  de veinte  a  sesenta  días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté  más gravemente penado.  Se condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas consignan nota. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-020775-0007-CO 2023022966 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su
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condición  de  Subdirector  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de
Cirugía y las Especialidades de Oftalmología y Optometría, ambos
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen esos
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que se
cumpla lo siguiente: 1) La amparada [NOMBRE 001] sea atendida
por el optometrista en el plazo de un mes, contado a partir de la
notificación de esta sentencia. 2) La amparada sea valorada por el
oftalmólogo el 10 de octubre de 2023, conforme a lo informado. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-020817-0007-CO 2023022967 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Daver Vidal Romero en
su  doble  condición  de  Director  Médico  y  Jefatura  De
Rehabilitación del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  disponga  de  todo  lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el
plazo indicado, a saber, del 18 al 26 de setiembre de 2023, se le
realice el ciclo de terapia física al tutelado, tal como se indicó bajo
juramento.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios.  Se advierte  a la  autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

23-020844-0007-CO 2023022968 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y a Pablo Sibaja Álvarez, bajo ese mismo orden, Director General
y  el  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General  ambos  del  Hospital
México, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes dentro del ámbito de sus competencias, para que se
mantenga la cita de valoración de la paciente para el 9 de octubre
de 2023, en el Servicio de Cirugía de ese nosocomio, todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  El  Magistrado  Rueda
Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Tome nota la autoridad recurrida del
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Considerando V de esta Sentencia.-

23-020867-0007-CO 2023022969 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Marco Umaña Ramírez y a Hugo Dobles Noguera, en
sus  calidades  respectivas  de  Subdirector  General  y  Jefe  del
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que:  a)  se
comunique formalmente a la amparada los trámites y requisitos
que debe cumplir y; b) el 29 de setiembre de 2023, se practique a
la  tutelada  la  cirugía  prescrita,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos médicos, bajo la estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre y cuando por la variación de las
circunstancias de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna una nota.  Los magistrados Salazar  Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-020871-0007-CO 2023022970 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Priscilla  Balmaceda
Chaves  y  a  Alfonso  Marín  Álvarez,  bajo  ese  mismo  orden
Directora General y Coordinadora del Servicio de Urología, ambos
del  Hospital  San Vicente de Paúl,  o  a  quienes en sus lugares
ejerzan dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia, para que, en la fecha indicada, sea esta el 04 de
octubre de 2023, se le realice la biopsia al tutelado, tal como se
indicó bajo juramento y se determine el tratamiento a seguir. Por
otra  parte,  de  ser  necesario,  dichas  autoridades  deberán
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota.  Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-021005-0007-CO 2023022971 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  MARIO  SIBAJA
CAMPOS, y a Ricardo Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden
Director  General  a/c,  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios o a quienes
en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de su competencia, para que, según se informó
bajo juramento, en el mes de diciembre de 2023, se le realice la
cirugía pendiente a la recurrente bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
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las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-021011-0007-CO 2023022972 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se admite el desistimiento planteado y se archiva el expediente.
El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El magistrado Rueda
Leal  salva  el  voto  y  ordena continuar  con  la  tramitación  de  la
acción de inconstitucionalidad.

23-021013-0007-CO 2023022973 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se declara con lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente
por la falta de programación de la cita en Ortopedia. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

23-021034-0007-CO 2023022974 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de directora general del Hospital
San Juan de Dios, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que
disponga  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de
TRES MESES, contados a partir de la notificación de la presente
sentencia,  se realice  la  cirugía  a  la  amparada [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR 001].  Todo  bajo  el  criterio  de  su
médico tratante y si otra causa médica no lo impide. Se advierte a
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas
suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

23-021097-0007-CO 2023022975 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el presente recurso. Se le ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  Pablo  Mora  Leiva,  bajo  ese  mismo  orden,
Directora General  y  Jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contados a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
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Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios.  Se advierte  a la  autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas
consignan nota. El magistrado Rueda Leal pone nota.-

23-021110-0007-CO 2023022976 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Oscar Méndez
Campos y a Martin Reyes Salinas, por su orden Director General
y  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  La
Anexión, o a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le  realice  la  cirugía
prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-021116-0007-CO 2023022977 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y a Ruddy Canales Vargas, respectivamente, en su condición de
Directora  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  la
Especialidad de Ortopedia,  ambos del Hospital  Dr.  Max Peralta
Jiménez o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito de su competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE
001]  se le  realice  el  procedimiento médico prescrito  dentro  del
plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
resolución, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior
bajo la responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
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presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-021118-0007-CO 2023022978 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Krissia Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, en sus
calidades respectivas de Directora General y Jefe de Sección de
Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología y Optometría, ambos
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que el
16 de octubre de 2023, se lleve a cabo la cita que la amparada
necesita y se determine el tratamiento médico a seguir según su
condición de salud. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  una  nota.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

23-021154-0007-CO 2023022979 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez  y  Mauricio  Vanegas  Jarquín,  bajo  ese  mismo  orden
Director  General  y  el  Jefe  del  Servicio  a.i.  del  Servicio  de
Cardiología  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  ejerzan  dichos  cargos,  que  adopte  las
medidas necesarias para que, en el plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se realice la
intervención  quirúrgica  requerida  por  el  paciente,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su  médico  tratante  y  siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha de tal
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  Magistrados
Castillo Víquez y Garro Vargas consignan nota.-

23-021248-0007-CO 2023022980 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa
Céspedes, en su calidad de Médico Director uno, y Graciela María
Guillen Vega en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias,  para  que,
efectivamente el 18 de setiembre de 2023 a las 8:00 a.m., fecha y
hora indicadas en el informe rendido a la Sala, a la tutelada se le
valore en el Servicio de Ortopedia de ese hospital. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
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impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El  magistrado Rueda Leal pone nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-021285-0007-CO 2023022981 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta  Bonilla  y  a  Zulima  Sánchez  Pabón,  en  sus  calidades
respectivas  de  Directora  General  y  Jefa  a.i.  del  Servicio  de
Ginecología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
pertinente para que, dentro del plazo de UN MES contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se practique a la amparada la
cirugía  prescrita  desde  el  5  de  agosto  de  2022,  previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre y
cuando por la variación de las circunstancias de la paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

23-021289-0007-CO 2023022982 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a Stephanie Chinchilla
Madrigal,  por  su orden Directora General  y Jefa  de Clínica del
Servicio de Urología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que el 8 de
diciembre  de  2023  (fecha  reprogramada  con  motivo  de  este
amparo), al recurrente se le realice la valoración que requiere en
el Servicio de Urología del hospital recurrido. Lo anterior, bajo la
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-021339-0007-CO 2023022983 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marco Umaña Ramírez,
en calidad de Sub Director General y Hugo Dobles Noguera, en
calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del
Hospital Rafael Angel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, adoptar las medidas necesarias dentro de
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sus competencias, para que la amparada [NOMBRE 001], cédula
de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía indicada en el
hospital accionado, en el mes de enero del año 2024, según se ha
informado.  Dicho procedimiento deberá realizarse si  otra causa
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
especialista.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez y
la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen nota.  El  magistrado  Rueda
Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvaro  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-021344-0007-CO 2023022984 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-021386-0007-CO 2023022985 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Karen Rodríguez Segura y Pablo Abel Mora Leiva, por
su  orden  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que el 9 de
octubre  de  2023  (fecha  reprogramada  con  motivo  de  este
amparo), al amparado se le realice la valoración que requiere en
el Servicio de Ortopedia del hospital recurrido. Lo anterior, bajo la
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-021388-0007-CO 2023022986 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios. Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a
Melissa Jiménez Morales, en su condición de Jefe de Servicio de
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  instrucciones
necesarias  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que a la paciente se le atienda el 30 de octubre de 2023, tal
como  fue  informado  a  esta  Sala.  Lo  anterior,  siempre  que  no
exista alguna causa que lo impida con ocasión de la pandemia por
coronavirus COVID-19 que está enfrentando el país. Se advierte a
la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
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de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado y el magistrado Garita Navarro salvan parcialmente el
voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-021396-0007-CO 2023022987 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva
y Héctor Morera Hernández, por su orden director general y jefe
del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  La  Anexión,  o  a
quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, se
practique  la  cirugía  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001]. Todo bajo el criterio de su médico tratante
y si otra causa médica no lo impide. Se advierte a la autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-021403-0007-CO 2023022988 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marco
Umaña Ramírez,  en su condición de Sub Director  General  y  a
María Daniela Rivera Monge, en su condición de Jefe del Servicio
de Oftalmología, ambos del Hospital Dr.  Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren
las instrucciones necesarias que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que  a  la  paciente  se  le  atienda  el  12  de
octubre de 2023, tal como fue informado a esta Sala. Lo anterior,
siempre que no exista alguna causa que lo impida con ocasión de
la pandemia por coronavirus COVID-19 que está enfrentando el
país. Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden
dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El magistrado
Salazar  Alvarado  y  el  magistrado  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-021406-0007-CO 2023022989 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez  y  Roy López Arias,  respectivamente,  en condición  de
director médico y jefe del Servicio de Urología, ambos el Hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ejerzan  esos
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el
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plazo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  someta  a  la  persona  adulta  mayor  amparada  al
procedimiento quirúrgico que  reclama,  siempre que  este  no se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas, ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-021455-0007-CO 2023022990 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez  y  a  Hugo  dobles  Noguera,  en  sus  respectivas
condiciones de director general y jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  al  amparado se le practique la cirugía que requiere;
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19).  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios. En caso de
que  no  sea  posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus,  siempre y cuando no exista  posibilidad de hacerlo
antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

23-021475-0007-CO 2023022991 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Marvin Antonio Palma
Lostalo, en calidad de director general, y a la Dra. Priscilla Piña
Madrigal, en condición de jefa de Ortopedia, ambos del Hospital
Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen sus cargos, que
adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  la  cirugía
programada para el 11 de diciembre de 2023 efectivamente tenga
lugar  en  esa  fecha,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de
orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la
orden dicha,  incurrirán en el  delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
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impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-021564-0007-CO 2023022992 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-021574-0007-CO 2023022993 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Héctor  Araya Zamora,
director médico y a Carolina Hernández Quino,  médico Módulo
Quirúrgico y Maternidad CAIS Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes
en sus lugares ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la
comunicación  de  esta  resolución,  ejecuten  las  acciones
necesarias  para  que  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR 001],  se  le  realice  la  cita  de  valoración  en
disputa el 26 de octubre 2023, a las 7 a.m., según fue informado
por las autoridades accionadas. Lo anterior, bajo el apercibimiento
que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren
una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria
en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese.-

23-021682-0007-CO 2023022994 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Héctor  Araya
Zamora, en su condición de Director Médico del CASI Dr. Marcial
Fallas Díaz, o a quien ocupe dicho cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del  plazo no
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se realice la valoración pre-operatoria a la amparada.
Lo anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o condición
médica  que  lo  impida.  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su
atención con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
a lo establecido por el  artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.-

23-021725-0007-CO 2023022995 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de directora general del Hospital
San Juan de Dios, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que
disponga  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de UN
MES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia,
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se  realice  la  cirugía  prescrita  a  la  amparada  [NOMBRE  001],
cédula  de  identidad  [VALOR 001].  Todo  bajo  el  criterio  de  su
médico tratante y si otra causa médica no lo impide. Se advierte a
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas
suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

A las trece horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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